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QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.--------------------------------------- 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CRÉDITO PÚBLICO, CELEBRADA EL MARTES VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.-------------------------------------------------- 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, reunidos en la Sala de 

Comisiones número Tres “Legisladores de Puebla” del Palacio Legislativo, 

los Diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto y Crédito Público 

y siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos, el Presidente de 

la Comisión solicitó a la Diputada María Sara Camelia Chilaca Martínez, 

fungiera como Secretaria y llevara a cabo el Orden del Día. Enseguida y 

para dar cumplimiento al Punto Uno, la Secretaria de la Comisión, 

procedió al pase lista para verificar el Quórum Legal, informando al 

Presidente de la asistencia de cuatro Diputados.----------------------------------- 

En el Punto Dos, relativo a la lectura del Orden del Día y en su caso 

aprobación, el Diputado Presidente solicitó a la Secretaría procediera a su 

lectura. Concluida, la sometió a consideración de los asistentes, resultando 

aprobada por unanimidad.----------------------------------------------------------------- 

Continuando con el contenido del Orden del Día, en el Punto Tres, 

respecto de la lectura del Acta de la sesión anterior y en su caso 

aprobación, la Secretaria procedió a la lectura de la misma. Concluida, se 

puso a consideración de los asistentes de la Comisión, resultando 

aprobada en votación económica por unanimidad.--------------------------------- 

El Punto Cuatro del Orden del Día, concerniente a la lectura de los 

asuntos en trámite y en su caso, aprobación, la Secretaria hizo del 

conocimiento del contenido de los asuntos de referencia. Enseguida el 

Diputado Presidente, comentó respecto del primer punto, se remitió el 

oficio a la Secretaría de Finanzas y Administración, para su atención 

correspondiente. Dentro de este punto, el Maestro Edgar Sánchez Farfán, 

Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos 

Legislativos, amplió sus comentarios, refiriéndose a la reforma 

constitucional en materia de disciplina financiera, informando de la 

atención del mismo y sugiriendo darlo por visto. Concluida la intervención, 

se puso a consideración de los asistentes, resultando aprobada con cuatro 
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votos a favor. Continuando con el Orden del Día, dentro del punto dos, el 

Diputado Presidente, se refirió al envío del Presupuesto de Egresos para 

el Ejercicio Fiscal 2016 del Instituto Electoral del Estado, ampliando sus 

comentarios al respecto, sugiriendo se mantenga en análisis hasta la 

aprobación de la Ley de Egresos del Estado de Puebla y se tenga para 

conocimiento. Puesta a consideración, se aprobó con cuatro votos a favor. 

Al concluir la votación, la Diputada Secretaria informó de la presencia del 

Diputado Juan Carlos Natale López.--------------------------------------------------- 

En el siguiente Punto del Orden del Día, Asuntos Generales, la Diputada 

Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, sugirió que en la próxima 

Sesión de la Comisión, se invitara a los Funcionarios de la Secretaría de 

Finanzas y Administración, para ampliar comentarios respecto del 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016. Dentro de este 

punto, el Diputado Ignacio Alvízar Linares, se sumó a la propuesta de la 

Diputada Gómez Maldonado, sugiriendo se hiciera una Mesa de Trabajo. 

Enseguida y dentro del mismo punto, el Diputado Juan Carlos Natale 

López, hizo lo mismo, preguntando para cuando sería la próxima Sesión. A 

lo que el Presidente de la Comisión hizo mención de su inquietud de 

reunirse con los Funcionarios involucrados en el tema, para en una 

próxima Reunión, dictaminar y proceder a la aprobación de la Ley de 

Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2016. Acordándose 

realizarla en la siguiente semana. No habiendo más intervenciones, se 

levantó la Reunión a las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos del 

mismo día de su inicio, firmando los que en ella intervinieron.------------------ 

 
 
 
 
 

DIP. CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 DIP. JORGE AGUILAR CHEDRAUI 

SECRETARIO 
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DIP. JOSÉ CHEDRAUI BUDIB 
VOCAL 

 

 
 
 
 
 
 
 DIP. MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 

VOCAL 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO 
VOCAL 

 

 
 
 
 
 
 
 DIP. JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ 

VOCAL 
 
 
 
 
 
 

DIP. IGNACIO ALVÍZAR LINARES 
VOCAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde al Acta de la Sesión de la Comisión de Presupuesto y 
Crédito Público, celebrada el martes veinticuatro de noviembre de dos mil quince.--------- 


